
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

Expediente: CONTR/2022/887929

Titulo:   DIRECCIÓN  DE  OBRA  Y  COORDINACIÓN  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD  PARA  VARIAS  OBRAS  DE
DEPURACIÓN EN VARIOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA

LOTE I:  DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA DE EDARS EN EL
MUNICIPIO DE CANJÁYAR (ALMERÍA)
LOTE II:  DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA DE NUEVA EDAR
EN EL MUNICIPIO DE FIÑANA (ALMERÍA)
LOTE III:  DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA DE NUEVA EDAR
DE TABERNAS (ALMERÍA)

En base a lo dispuesto en el  art.  116.4.f)  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y
del  Consejo  2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014  (en  adelante,  LCSP),  cuando  se  haga
necesario  celebrar  un  contrato  de  servicios,  previamente  se  deberá  justificar  adecuadamente  en  el
expediente la insuficiencia de medios.

A la vista de las particulares condiciones del Servicio desde el punto de vista funcional, de manera que
dichas  infraestructuras  puedan  cumplir  a  plena  satisfacción  con  los  objetivos  para  los  cuales  fueron
proyectadas  y  construidas,  y  de  la  alta  especialización  técnica  requerida,  la  Dirección  General  de
Infraestructuras del Agua de la Consejería de Agricultura, Ganadería,  Pesca y Desarrollo Sostenible,  ni la
Delegación Territorial disponen en estos momentos de los medios personales y materiales necesarios para
llevar a cabo la realización del trabajo de referencia.

Para  el  desarrollo  de  los  trabajos  se  requieren  programas  informáticos  específicos  para  el  cálculo  de
procesos, estructuras, seguimiento del programa de obra en tiempos y costes, de delineación, etc., para los
que no se tiene disponibilidad de uso.

Tampoco  se  dispone  de  laboratorio  propio  ni  de  personal  explícitamente  dedicado  a  dichas  tareas.
Igualmente se tienen carencias tanto de personal y medios instrumentales topográficos y geotécnicos.

Es  por  ello  por  lo  que  se considera  adecuado  acudir  a  la  contratación  pública en lugar  de  ejecutar  la
prestación con los medios propios de la Administración.

En Almería, a la fecha de la firma electrónica.
EL COORDINADOR PROVINCIAL DE AGUAS

Fdo.: Jesús Casado Pastor.
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